
REUNIÓN CONSEJO INTERNO DEL IGEBA 

10 DE MARZO DE 2025 

ACTA 

  

El día lunes 10 de MARZO de 2025, a las 13 hs. se realiza una reunión presencial, previamente citada, 

del Consejo Interno (CI) del Instituto. Se encuentran presentes la Vice-Directora, Dra. Claudia Prezzi, 

las/os consejeras/os titulares representantes de Investigadores Formados Dres. Anabel Gómez, 

Romina Sanci y Pablo Franceschinis y el representante suplente Dr. Jorge Lozano. Por los 

Investigadores en Formación asisten los/las representantes titulares Dr. Fermín Palma, Lic. Salomé 

Salvó Bernárdez y la representante suplente Lic. Florencia Restelli. Por el Personal de Apoyo a la 

Investigación asiste la representante titular Lic. Yasmín Gutiérrez. Se encuentran ausentes con aviso 

el Director, Dr. Roberto Scasso, los representantes titulares de Investigadores Formados, Dres. 

Alfonsina Tripaldi, Diego Kietzmann y Sebastián Oriolo, y el representante titular de Investigadores 

en Formación, Dr. Sebastián Vazquez Lucero. Se encuentra ausente sin aviso la representante suplente 

del Personal de Apoyo a la Investigación, Lic. Ibeth Nathalia Salazar Barajas. 

Por invitación de la Vice-Directora se encuentra presente la Secretaria, Srta. Belén Rodríguez. 

Se realiza la grabación de la reunión. 

 

Novedades y estado de las cuentas del IGEBA al 06-03-2025  

 

Cuenta corriente funcionamiento (CONICET) 

Saldo para funcionamiento ............................................ $         282.461,30 

 

Caja Chica  

 Efectivo …………………………………………..$                    0,00 

 Disponible por tarjeta Banelco………………….$             5.174,46 

 

Gastos Funcionamiento (UBA)  

Cuenta UBATEC ………………………………..$       1.425.376,45   

 

Cuenta corriente STAN   

Saldo libre disponibilidad IGEBA………………………..$        6.727.166,00    (a colocar en 

plazo fijo) 

 

Cuenta Otros ................................................................... $           418.563,21  

 

Cuenta Automotores (FCEN)…………………………..$           153.750,00  

 

Ingresos desde la reunión anterior: No se registraron ingresos a nombre del IGeBA 

 

 

GASTOS R1- FUNCIONAMIENTO CONICET 

 

25/02/2025 Compra soluciones para preparación de muestras  $   1.374.082,66  

21/02/2025 Alquiler tubo de helio  $      10.322,58  

19/02/2025 Bidón de agua secretaría  $         5.250,00  

19/02/2025 
Reparación (provisión y reemplazo de resistencia 
calefactora) para equipo de baño térmico  $     302.500,00  

03/02/2025 Débito automático- Telecom  $       15.572,70  

30/01/2025 Débito automático Nación seguros Amarok  $     100.921,47  



02/01/2025 Débito automático- Telecom  $       14.510,93  

30/12/2024 Gasto papelera-rollos de cocina  $       28.000,01  

27/12/2024 Gasto interruptor (Hernán Zaccara)  $         4.140,00  

26/12/2024 Zapatilla de trabajo  $     142.602,88  

17/12/2024 
Servicio de reparación cabeza de frío equipo-mag-
netómetro criogénico  $     749.595,00  

09/12/2024 
Parche para botiquín camioneta -ESCUDO CRUZ 
ROJA  $         2.760,00  

04/12/2024 
Compra de portero eléctrico con cerradura (Geofí-
sica)  $       82.620,00  

 

 

GASTOS - FUNCIONAMIENTO UBA 

 

26/2/2025 Disco aliafor para madera  $       17.000,00  

22/2/2025 Artículos eléctricos (toma, fichas, bastidor)  $         7.100,00  

21/2/2025 Listón armado dunda plástica  $       27.600,10  

21/2/2025 Paños de limpieza  $         3.800,01  

21/2/2025 Artículos de librería ( cinta, marcadores)  $         9.900,00  

24/2/2025 ACIDO CLORHIDRICO 36.5-38% (labo Sedi)  $       35.516,25  

 

 

GASTOS - FUNCIONAMIENTO STAN 

 

27/02/2025 Gasto de combustible  $         58.015,05  

30/01/2025 
Servicio de reparación a camioneta AMAROK 
IGEBA  $   1.030.518,88  

26/12/2024 Pago lunch- ágape fin de año depto aporte IGEBA  $     262.500,00  

09/12/2024 
Ayuda económica a Micaela Bellante para XXII 
Congreso Geológico Argentino  $       350.000,00  

09/12/2024 
Ayuda económica a a Luiggina Cappellotto para 
XXII Congreso Geológico Argentino  $       350.000,00  

09/12/2024 
Ayuda económica a Florencia Restelli para XXII 
Congreso Geológico Argentino  $       350.000,00  

09/12/2024 
Ayuda económica a Carmona Vicente para XXII 
Congreso Geológico Argentino  $       350.000,00  

05/12/2024 Gasto de combustible  $       79.036,57  

06/12/2024 Destilador de agua de acero inoxidable  $     581.583,60  

 

 

GASTOS - FUNCIONAMIENTO OTROS 

 

02/12/2024 Compra bolso botiquín Camioneta IGEBA  $       32.746,50  

 

 

INGRESOS – CUENTA AUTOMOTORES FCEN 

 

05/03/2025 Ingreso canon- viaje Romina Sanci  $       56.325,00  

27/02/2025 Ingreso canon- viaje Alfonsina Tripaldi  $       87.600,00  

18/02/2025 Ingreso canon- viaje Pablo Franceschinis  $         9.825,00  



Institucional/Estado Presupuestario 

 

-. La Vice-Directora informa sobre la solicitud del Dr. Sellés Martínez de participación del 

IGeBA como organizador en el evento denominado “4as Jornadas Argentinas de Geoturismo” 

a desarrollarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los días 22 al 26 de Abril del corriente. 

Durante el evento se prevé el dictado de conferencias, presentación de trabajos y la realización 

de actividades de capacitación docente. La organización y gestión del encuentro está a cargo del 

Programa J.J. Nágera (que se desarrolla en el ámbito del IGeBA), de la Red de Educadores 

en Ciencias de la Tierra de Argentina, la Asociación Geológica Argentina y de la ONG 

Turismólogos sin Fronteras. El auspicio solicitado no implica obligación de inversión o gasto 

alguno por parte del IGeBA, cuyos miembros, por otra parte, están cordialmente invitados a 

participar del evento. Se aprueba por unanimidad la participación del IGeBA como organizador 

y auspiciante del evento. 

 

-. La Vice-Directora informa sobre las novedades de las acciones llevadas adelante por la 

RAICyT (Red de Autoridades de Institutos de Ciencia y Tecnología de Argentina) en defensa del 

sistema de Ciencia y Técnica Argentino:  

1) De acuerdo a lo resuelto en la última reunión virtual con fecha martes 18 de febrero (de la cual 

participó la dirección del IGeBA), RAICYT se ha presentado en carácter de amicus curiae con el 

fin de impulsar la inconstitucionalidad y nulidad de la Resolución 10/2025 RESOL-2025-10-

APN-JGM, dictada por el Jefe de Gabinete de Ministros, mediante la cual se pretende dejar sin 

efecto la Ley 27.738 (Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2030) votada 

oportunamente por las Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación, y publicada en el 

Boletín oficial con fecha 23/10/2023. Se agradecerán contribuciones de dinero, indispensables 

para cubrir los gastos que conllevan las distintas acciones judiciales, es posible realizar 

transferencias a FUNDACIÓN CIENCIAS EXACTAS CUIT 30-64390899-5; Cuenta Corriente 

en Pesos N°: 0013261-7 172-6, CBU Nro: 0070172920000013261762. Se emitirán facturas. 

Se discutió en el CI la posibilidad de efectuar una donación del IGeBA para contribuir a 

solventar los gastos jurídicos. Se resolvió consultar a la OCA si es posible presentar la factura de 

la donación en la rendición de gastos del IGeBA. La Secretaria, Srta. María Belén Rodríguez, 

realizará las averiguaciones correspondientes. 

2) Con fecha 21 de febrero, la Oficina de Integridad Institucional (OII) del BID ha respondido a 

la denuncia presentada desde RAICyT, relativa al incumplimiento de obligaciones por parte de la 

Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación 

y la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología de la Nación, avalada por más de 2000 

firmas de investigadores de todo el país. Tras analizar el contenido de la denuncia, la OII indica 

que no han encontrado hasta el momento evidencias indicativas de prácticas prohibidas de 

acuerdo a las normativas establecidas por el BID. Más allá de ello, y considerando que los ítems 

particularizados en la denuncia se relacionan con la ejecución del préstamo, informan que el BID 

realizará al respecto las consultas pertinentes con las autoridades. Se está a la espera de una 

postergada reunión con las autoridades locales del BID. 

3) Se está promoviendo un Pedido de Información Pública ante el Estado Nacional relativo a la 

asignación de fondos y la ejecución presupuestaria de la Agencia, así como de los fondos, 

programas y proyectos del ex Ministerio de Ciencia y Tecnología. Ambas acciones versan sobre 

las obligaciones del Estado Argentino en relación al derecho humano a la ciencia, reconocido por 

el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y por nuestra 

Constitución Nacional. 

 

-. Página web IGeBA CONICET. La Vice-Directora transmite que desde la Dirección de Rela-

ciones Institucionales de CONICET nos informaron sobre el servicio que ofrece el CONICET a 



las Unidades Ejecutoras para que puedan desarrollar su sitio web en el servidor del Consejo a 

través de una plantilla diseñada para la Red Institucional. Los principales beneficios del servicio 

son: 

•    Tanto el mantenimiento como la seguridad y optimización del sitio quedan a cargo del CONI-

CET, es decir, sin costo alguno para el instituto. 

•    Se ofrece una mejora en la experiencia de la persona usuaria a través de la velocidad de carga 

de la página, lo que asegura permanencia en el sitio. 

•    La plantilla está diseñada para que se adapte a cualquier dispositivo. 

•    El sitio está desarrollado en la plataforma WordPress en la que la carga de información es 

sencilla por lo cual no se requiere de un diseñador y/o programador para la gestión del contenido. 

•    El uso del servicio incluye la habilitación de las métricas del sitio a través de Google Analy-

tics. 

•    El sitio que se ofrece esta aprobado por la Oficina Nacional de Tecnologías de Información 

(ONTI) por su accesibilidad. 

En https://www.conicet.gov.ar/sitios/ puede encontrar más información junto con los requisitos 

para solicitar el alta.  

Se discutió en el CI la conveniencia de desarrollar un sitio web del IGeBA en el servidor de CO-

NICET. Se decidió continuar manteniendo la actual página web del IGeBA y desarrollar en para-

lelo el nuevo sitio en el servidor del Consejo, ya que esto último daría mucha más visibilidad al 

Instituto. Se hablará con la Lic. Miriam Nieto sobre la posibilidad de llevar adelante dicho desa-

rrollo. 

 

Vehículos/Naves  

 

-. Reglamento de uso de la embarcación del IGeBA. La Vice-Directora consultó al Dr. Jorge Lozano 

sobre el estado del reglamento. El Dr. Lozano informó que aún no está listo, que se encuentra en 

borrador. La Vice-Directora informa que ante la ausencia de un reglamento de uso aprobado por el CI, 

para que la embarcación pueda ser utilizada y/o retirada de la FCEyN de la UBA será necesario 

presentar a la dirección toda la documentación y seguros correspondientes vigentes y en regla y una 

nota solicitando autorización. El Director, Dr. Roberto Scasso, confeccionará una nota modelo. 

-. Seguro tráiler y embarcación del IGeBA. La Vice-Directora informa que se contrató el seguro para 

la embarcación por un año, cuyo costo será abonado por el Grupo Geoflama con fondos propios, y se 

encuentra en vías de ser emitido el seguro para el tráiler en forma de endoso a la póliza actual de la 

camioneta, por parte de Nación Seguros. 

 

Personal 

 

-. La Vice-Directora informa que la Srta. Secretaria María Belén Rodríguez rindió y aprobó el examen 

“Administrativos – No Profesional” del Sistema de Evaluación Pública (evaluación de conocimientos 

y competencias) el día 20 de Enero de 2025. 

 

Tratamiento sobre tablas 
 

-. El Dr. Fermín Palma solicita que se abra el llamado a presentar solicitudes de ayuda 

económica para la asistencia a congresos y/o cursos por parte de los/las Investigadores/as en 

Formación. Se acuerda que la Secretaria, Srta. María Belén Rodríguez, enviará el mail 

institucional correspondiente a todo el IGeBA.  

https://www.conicet.gov.ar/sitios/

